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ELEYACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

OTORGA JARASERVICES COMPAÑÍA LIMITADA 

CHUANTIA 1ISEL00 00 

República del Ecuador, el día de hoy sábado, mayo veintinueve 

dal oñna das mml roato anta ao ni cualro me ARA Lar a mí Doctor Jacinto Mera Vela, 5 

Rintaria Púhica Sovta ra 
SES IAE TE EA Z=   comparece la señora 

Jenmy Jaramillo Díaz, en calidad de Gerente de la Compañía 

Pichincha 92.30 y 40 de Bancto, Segundo Piso, Tel: 2969982 

 



  

  

rasenaces Compoñía Limilada conforme justifica con la copia 

del nombramiento gue se adiunta en calidad de habibtante.- La 

nareciente es do necionahdad ecuatoriana, mayor de edad, 

2 

cortadora de su respecta cédula de ciudadania y certificado de 

votación con conaminianto del objeto Y naturaleza del acto, en 12c1on, ento el oblelo turaje 

forma libre y woluniora, por los derechos que representa, hábil 

tar y contraer obligaciones, 2 quien de conocerle doy 

fe; y, dice: Que se oieve a Escutura Pública, la minuta que me 

presentan, cuyo teno: beral y que transcribo dice; “Señor Notario: 

blicas que tiene a su cargo, 

incorporar ma de elevación del valor nominal de las 

y 2umonto de capital social, admisión de nuevos 

socios y refloma de Estatutos de la Compañía de 

nesponsaniasd lietada *Jareserdces Compañía Limitada” 
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(h ulas: Primera: Comparecientes: A 

la celebración de la presente escritura comparece la señora Jenny 

Jaramillo Diez, sn calded de Cerenfte de la Compañía 

larasergices Compania LUinuteda conforme justifica con la copia 

del nombramiento que >compeña, quien se encuentra debidamente mea r 

emtorizada para el «lergemiento de esta escutura por la Junta 

General Universal de Socios de la compañía celebrada el 

veintiocho de diciembre del año dos mi tres, según consta de la A 

copia certificada dol acta que se 2dumta- La compareciente 

declara su voluntad la otorgar la escritura de elevación del valor 

nominal de las particcpaciones, el sumento de capital, reforma de 

Fetatutos de lo Conmañía y admisión de Nuevos socios, de 

acuerdo 2 la resoheiión de la Iumta General de Socios y del 

presente instisnonto.- Segunda: Antecedentes: 3) La Compañía 

Pichinch> 23.40 3 do Aan<cio Secumdo Pizo, Tel: 2869982 den => a LA — — 
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JaraSersces Compañía Limitada”, se constituyó con domicilio en 

la ruidar r) a Cicdaa a D ¿2 a 2 sd
 mba y con un capital de dos millones de sucres, 

mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco de junio de 

mul novecientos noventa y nueve, ante la Notaría Tercera del 

probada por Resolución número noventa y 

unto uno punto ciento treinta y uno ”n 
pu a A 

de fecha trece de septiembre de mul novecientos noventa y nueve 

dictada por el Doctor César Ayala Russo, Intendente de 

Compañias de Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Riobamba, el cuatro de octubre de mil novecientos noventa 

seral Extraordinaria de Socios, en sesión 

mil tros, resolró: 1.- Elevar el valor nominal de las participaciones; 

-2.- Aumentar el capital social de le compañía; 3.- Introducir las 

reformas correspondientes al Estatuto y A Admitir nuevos socios, 

me consta del acta que se agrega. - Tercera: Elevación del 

valor nominal de las parbcipaciones y aumento de capital La 

señora Jenny Jaramillo Díaz, en calidad de Gerente de la 
1 

* - ar 

Compañía "Jaraseraces Compañía Limitada”, y en cumplimiento 

de lo resuollo por la Junta General de Socios referida en 

antecedentes, Declara: Uno: elevado el valor nominal de las 

parhicipaciónes, que actualmente tienen el valor de un mil sucres O 

y equivalente 32 cuelro centavos de dólar cada participación, al 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por cada 

mz 

nerbcipación - Dos.- aumentado el capital de la compañía en la s e
 

cifra de sotecientos vente dólaree de los Estados Unidos de 

me 

lortesmenca, aumento con el que el capital social de la compañia 

alcanza la suma de ochociontos dólares de los Estados Unidos de 

Pichincha 23.30 y 18 de Asocto Segundo Piso, Tel: 2969922 
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de capital se emiten 

cotecientas veinte participaciones de un dólar cada una y se 

admiten como nuevos socios a los señores 1- Fausto Hernán 

, He ostado cral casado, 2- Fabián Marcelo Jara 

Martínez, de sestado chal casado  23- Mónica Patricia Jara 

, de esbado chal soltera, A- María Dolores Jara 

Zambrano, de estado chal soltera, £- Fausto Hernán Jara 

de estado cnal soltero, £.- Ana Maria Jara Jaramillo, de 
0 tn 2 ejandro Jara Jaramillo, de estado 

chal soltero, conforme consta del acta de la Junta General de 

Socios y del cuado de integración de capital que se agregan.- 

lentos vemte dólares, ha sido 

mente suecido y pagado totalmente mediante aporte en 

especia consistente en una computedora que los socios entregan 

ia en la parte proporcional correspondiente a las 

pa Homaciones que cada Ser aporta a la compañia según el partera ciones que cada Socio abona 2 : , 5e 

cuadro de miecración de capital que se agrega a esta escritura.- 

Cuartas integración de capttal La comporeciente bajo juramento 

acredita la real y correcta mtegración del aumento de capital social, 

conforme el cuado de integración que se agiega a este 

o de comal se reforma el Srticulo cuatro del Estatuto 

de la Compañía, ol que dirá: "Artículo cuatro - El capital social de la 

Compañía es de erhocientos dólares de los Estados Unidos de 

Morteaménca (MI GE500 001 dradido en  cochocientas 

participaciones de un dólar cada una”- “Artículo Cinco.- 

Suecnpción y paco del capital social- El capital social de la 

Compañía oslemimnado en el Artículo anterior se encuentra 

Pichin 323.308 10 de Aacosío, Segundo Piso, Tel: 2969982 
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arrokhado” - 

NOMBRE DEL SOCIO TIPOCDOGEASE | ca pITAL NUMERO DE 
j . 

DEE SUSCRITO PARTICIPACIONES | ) 

AURELIO JARA JARA Yo0x 160 460 
1 

PABLO J8PA MARTINEZ dx 160 160 

JE JÁRAMILLO DIAZ ¡Xx 48 43 

ANA JARA MARTINEZ Lex 40 30 

FiáRiem 16Ro MaRTMEZ * Er 16D 160 

V Xxx 
¡FAUSTO JARA MARTINEZ . | Bog E 96 
( 
LEOÍJICA AARARARNCHERNO po.) 40 40 

DOLO AA A or ox Ss 32 

PAYS IOJAHAZAMBRARO | Xxx 32 32 

ANA JARA JARAMILLO 15 16 16 

CARLOSJÁRA JARAMILLO ¡0 16 18 

TOTA! > | gb0 ¿00 
1         
  

Sexta: Documentos habilitantes.- Usted señor Notario se servira 

agregar las demás cidusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 

para ía piena validez de esta escritura.- (0 Abogado Jorge 
/cuatrocientos 

Mancera Gómez _ matrícula Cuarenta y siete del Colegio de 

Abogados de Chimborazo- Hasta Aquí la Minuta”, la 

misma que cueca elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal y que los comparecientes la aceptan en su totalidad.- Para la 

celebración de la presente escutura se han observado todos los 

preceptos legales del raso.- Leida que les fue a los contratantes, 

inteoramente por mi, El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

que escucharon y entendieron e inteligenciados de los efectos 

de la suscripción y aceptación de esta clase de documentos 

Pichincha 23-39 y 48 de Agosto. Segundo Piso. Tel 15
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 0. 
Or. Jacinto Mera Vela 
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coniraciuales, expresan que se afirman y ratifican en la aceptación del 

mistio y en señal de ello firman en unidad de acto juntamente 

conmugo, El Notario, de ivdo lo que doy fe.- HLO TESTADO NO CORRE. 
Lo entrelihelido Cuatrocientos.- vale.- 

    
Lucia Jatanmilo Diaz : ) 
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Acta de la Jnnía General Universal de Socios de la “COMPAÑÍA JARASERVICIES 

COM PAÑÍA LIMITADA” Correspondiente al 23 de diciembre del año 2003 
Ar 

Uuda ciudad de Riobamba, el 28 de diciembre del año 2003, a las 1SH00, -u las oficinas 

de la compañía ubicada en Jas calles Alimago 2352 y Veloz de esta ciudad de 
Piobamba, se rennieron los siguientes socios de la “COMPAÑÍA JARASERVICES 
COMPAÑÍA LIM MPADA”, bajo la presidenesa de la señora Ana Patricia Jara Martinoz, 

los socios señores Jenny Jaramillo Diaz, Aurelio Fara Jara y Pablo Jara Martines.- Actíta 

como setretario el Gerente sefior Pablo Jara Martinez. - Estando presente la totalidad del 
“apitol social y pagado, los socios, facultados por el Art. 238 inciso primero, así como 
por el Art. 119 de la Ley de Compañias por unantuuidad acuerdan celebrar la sesión de 

Junta General de socios con el carácter de universal para iratar Jos signientes asuntos: 
-L- Elevación del valor nominal de las participaciones 
2.- Admisión de nuevos socios 
3.- Aumento del capital social y la consecuente Relorima de Estatutos. 
El orden del día propuesto es aprobado por unaúmidad. 

Preside la Junta la setiora Ava Patricia Jara Martívez en su calidad de Presidenta de al 

compañía, y funge como secretario de da Junta el Gerente señor Pablo Jara Martínez. 
La señtora Presidenta, declara instalada la sesión y dispone se de curso al orden del día, 

pone a consideración el primer punte “elevación del valor. nominal de las 
participaciones”, se hace conocer que actualmente dar palUicipaciones deveián tenel el 
valor de uu dólar o iuúltiplos de dólar: Inego de la discusión de este asunto, por 
unanimidad del capital social y pagado presente, la Junta General de Socios resuelve: 
Elevar el valor nominal de las participaciones que actualmente tienen el valor de un sul 
gueres o su equivalente de cuatro centavos de dólar cada participacion. al valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América por cada participación, 

Seguidamente se considera cl segundo punto “adernsión de nuevos socios; la sertora 
Presidente de la compañia meciona que de conbormidad con do previsto on el Art. 318 
literal £ de la Ley de Compañías el que señala que es atribución de la Junta General de 

Socios “Consentir en Ja cesión de las partes sociales y en la aduisión de unevos socios”, 
so propone que itgresen los señores: L Fausto Jara Martinez, 2. Fabián Jara Martínez, 

3. Mónica Jara Mauichieno, 4. Fausto Jara Zainbrano, 5. María Dolores Jara Zambrano 6. 
Ana Maria Jara Jaramillo y 7. Carlos Jura Feramillo, fodos de nacionalidad ecuatoriana; 
y, Tego de la debida doliberación del asunto, por unsmaidad del capital social presente, 

la Junta Gencral de Socios resuelve: se aduwilin como huevos socios los sefiores 1. 
Vausto Jara Martinez, 2. Pabián Jara Martínos, 3. Mónica Jara Mancheno, 4. Fausto Jara 
Zambrano, $. María Dolores Jara Zambrano 6. Ana María Jara Juemillo y 7. Carlos 
Jaca Jaramillo, 

Seguidamente se delibera sebre el tercer punto “Aumento del capital social y la 
consecuente reforma de Estatutos”; se mocióna que este aumento se lo hace como lo 

estipula el Ar1.140 numeral 2 de la Ley de Compañias es decir en especie; el bien a 
aportar es una computadora compuesta de un CPU marca ACER, setíe 
No.M3TP61216230-101, modelo 7134'T color blanco: un monitor marca ACER serte 

M3T1P64216230-101 modelo 7134 T., color blanco; un monse serto ESUGIMIZIES, marca 

Gentus, color bianco; unteclado modelo MUHOGOVY, serie 00311644, coja blanco; iia 
tiinpresora modelo Z25, serte 5251368395, inaivaá Lenmare Z25, color blanco, la misma 
gue os de propiedad de los actuales vociós de la compañía af como de los nuevos socios 
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admitidos a la compañía. Este bien aportado ha sido avaluado por todos los socios de a, pe 
compañía en un valor de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS Y Ou 
UNIDOS DE AMERICA. El aumento de capstal es de de 720,00 dólares de Jos Estados 
Unidos de América, para lo cual se emititán setecientas veinte participaciones de uu 
dólar cada una el presedo aumento de capital se lará de acuerdo «las condiciones 
expresadas en el cuadro de aumento de capital que también deberá ser apyebado por la 
Junta General Universal de Socios. Los socios declaran que la epmputadora antes 
descrita es de su propiedad, que sobre ella no existe gravamen alguno; y, que transfieren 

el dominio de la mistua a favor de la compañía También se mociona que se reformen 
los artículos cuatro y cinco del estatuto soctal. La Junta acepta esta propuesta y se 
resuelve por unantumidad: aumentar el capital social de la compañia en la suraa de 
SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

para lo cual se emilirán nuevas setecientos veinte participaciones de.valor nominal de 
un dólar cada una; el aumento se lo realizará en especie mediante el aporte de una 

computadora cotupuesta de: uu CPU marca ACER, serie No.M30b64216230-101, 
"8 modelo 7134T color blanco; un monitor marca ACER serie MYTP64216230-101 

modelo 7134, color blanco; wo mouse serje PSUGMZE3, duarca Genios, color blanco; 
wo teclado modelo MUEGOOW, sette 00311644. color blanco; una impresora modelo 

¿AA serte 5251368395. muxrca Leamare 225, codor blanco, la misma que es de 
propiedad de los actuales socios de la compañía así como de los nuevos socios 
admitidos a la compañia. Este bien aportado ha sido avaluado por todos los socios de la 

compañía en un valor de SETECIENTOS VEINTE DOLARES DÉ LOs ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. El aumento de capital se hará de acuerdo a las coudiciones 

expresadas en el cuadro de aumento de capital que es aprobado por unanimidad por la 
Junta General Universal de Socios. Dos socios declaran que la computadora antes 
descrita es de su propiedad, que sobre ella no extste eravauen alguno; y, que transfieren 
el dominio de la misma a favor de la compañía Como consecuencia del aumento de 
capital, se relorman los artículos cuatro y cinco del estatuto de la Compañía los mismos 
«que dirán: “ARTICULO CUATRO. El capital social de la: compañia es de 
ochocientos «dólares de los Estados Unidos do América divididos en ochocientas 
participaciones de un dólar cada una”, y “ARTÍCULO CINCO.- SUSCRIPCION Y 

rn PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital soctal de la Compañía determinado en el 
articulo anterior, se encuentra integramente suscrito y ha sido pagado por los socios en 
especio. De acuerdo al cuadro de integración de capital que Ja sido aprobado” La 

tuuta General de socios autoriza a la Gerente de la Compañía pará que celebre Las 
participaciones públicas de elevación del valor nominal de las participaciones, el 

aumento de capital, reforma de estatutos de la compañia y admisión de nuevos socios: y 
tramite su aprobación.- Luego, por haberse resuelto todos los puntos acordados, la 
señora presidenta declara un receso para redactar el acta. - Stendo las 19100 se remstala 

la sesión, se da lectura al acta la que es aprobada por unaujmidad del cspial soci 
preseule. Para constancia suscriben el acta lodos los socios presentes. 

    

  

   ANA PATRICIA JARA HO JARA 'MARTINEZ 

SOCIA PRESIDENTA GURUENTE, SOCIO SLCRETARIO 
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a No7Taria SEXTA 
L. Jacinto Mera Vela 
ont 4/01 fIOBAMELS 

| NOTAR: 

NOMBRAMIENTO | o ooo Mora   

Biobawna04l de enero de) 2003, 

Licenciada 

JENNY LUCIA JARBAMÍLLO DLAZ 

Ciudad. 

De tni ronsideración: 

Por medio del prasente compleme comunicar 2 usted que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañia JARASERVICES CIA LTDA, sesión 
llevada a cabo el día de hov, resolvió designar a usted GERENTE de la Empresa por el 
periodo estatutario de DO (2) AÑOS, cargo para el cual usted es elegido por primera 
vez 

EL GEREN LE, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
en cayo de ausencia temporal o definitiva será remmpleado por el Presidente. 

Sus É mnesiones constan deserjtas en le E situra Pública de Con stitución de la Compañía. 
otorgada e 8l Notario Tercero del Camón Riobamba, doctora Elba Fernández Cando, 

el 25 de | ¡unio de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil No. 203 según Resolución 
995.1.131 del Canton Riobamba, el 4 de octubre de 1999, 

Atentamente, 

     Yo, JENNY LUCIA JARAMELLO DIAZ, dejo expresa constancia de que acepto el 
nombramiento que antecede. 

Rivbamba (2) de enero del 2004. 
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  CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
JARASERVICES COMPAÑÍA LIMITADA 

  

del Socio Actual Suscrito Pagado Número de 

el Aumento Especie otal 

140 - 140 

136 136 

Jaramillo Díaz 28 28 

Martínez 24 24 

0601611459 Jara 

oco1290 +45 Jara Martínez 96 96 

0601244 1+5 Mancheno 40 40 

141691809 Jara 32 
y? 14002001 Jara Zambrano 32 

1603 2651 María Jara 16 
141595 4143 1 esó 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
t TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002 

CERTIFICADO DE VOTÁCION 

  

     

  

0601530604 
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lA SEXTA DEL CANTON PIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION 

Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden 

son iguales 2 los documentos que reposan en el a o de la notaría a 

o ; l l RL 2 l l 
rm cargo, en fe de ello contiero esta 4 - COPIA, debidamente signada, 
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REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA led QUE ANTECEDE EN 

L (LOS) REGISTRO(S) DE ¿Parar Lon ol y 33 
Jato cor La de OF -A DIC" 303 
  

ANOTADO BAJO El NUMERO .2/ Y E REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A sZ 0% gano cel 2005 
  

| 

EL REGISTRADOR 
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ZON: Riobamba. CATORCE de FEBRERO del año DOS MIL CINCO.- Mediante 
Resolución número 04.A.D1C.303 del veinte y mueve de Diciembre del 
dos mil cuatro: el Doctor PAUL OCAÑA SORIA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

SEDE EN AMBATO. RESUELVE: APROBAR el aumento de capital yv la reforma 
del estatuto de la COMPAÑIA JARASERVICES CIA. LTDA. Resolución que se 
halla sentada al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "JARASERVICES COMPAÑIA 
LIMITADA”, celebrada el veinte y cinco de Junio de mil novecientos 
noventa y nueve, ante la Doctora Elba Fernández Cando, Notaria 

Tercera Titular del cantón Riobamba.- De todo lo que doy =/     y 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la Reso- 

lución número, O+-A.DIC.303, del veinte y nueve de diciembre del año- 

dos mil cuatro, dictada por el señor Intendente de Compañias sede en- 

Ambato, Doctor PAUL OCAÑA SORIA, se ha tomado nota al márgen de la es- 

critura matriz celebrada en fecha veinte y nueve de mayo del año dos- 

mil cuatro, ante el Notario Público del Cantón Riobamba, Doctor Jacin- 

to Mera Vela. Riobamba, veinte y ocho de febrero del año dos mil cinco. 

£ 

Y     acinto Mera Vela. 

Notari el Cantón Riobamba.


